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pex CONSTITUCION Of CLA COMPA

FIA ANONIMA —”* DISTRIBUIDORA
 

SAN EDUARDO, $. A. ” (DISENSA).
 

CUA NTIA 3 pl 300. 000. 90, ***oo...o a
E AZ
 

En la aludad de Gvueyoquil, Capital de la Provincia -
 

de Gueyes, República del Ecuador, hoy día "OtOs cue -
 

tro de ebril de mil  asvecientos setenta y ochoa,”
 

ente uf Destoer JORGE MALDONADO RENNELLA, oboge-
 

do, Notario Titular Sóáprinmo del Cantón Gueyequil,com-
 

pareces los siguientes persones : La compeñía esóninoa
 

* TECCON, C. A. ”, representada por el señar des >
 

GONZALO SANCHEZ ZPA quien declara ser ecustoria-
 

ño, cosedo, ejecutiva, er su «<olldad de GPRENTE Gf-
 

NERAL, Interino, conforme lo ecredita «or le copla de
 

le neta del nombremiento conferido e su favor, cuyo ”
 

contenido se inserta en la presente escritura pública, -
 

como documento hebliltentes la compeñíe anónima "POR
 

TECEM, $. A, *, reprientada por el señor don CARLOS
 

ROMO LERQOUX quien deciara ser ecustorians, cesado, -
 

lagentero en us eslidod de GERENTE GENA>e .

mecánico,
 

RAL, titular de loe misma, conforme lo Justifica con le
 

sopla de le sste del nrombreniento extendido e su fe”
 

vor, cuya texto se Inserta en el de la presente es -
 

eritura público con coráctar de hebliltanter el señor -
 

den JOSf LARREA GARCIA, quien deciara ser seuata -
 

sieno, cesado, ecornoemietas el doctor RAMON VELA CO -
  BOS quier declara ser ecuatoriano, casado, abogado) y,   
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A
,
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%
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. el señor den ARMANDO CRUZ 408003 quien daele-

. ro _sgr gcvetariene, casado, ingeniero comercial;estos

Últimos roples dargehos . - y )

. |_40N meyoros de aeded; con demielllo yn asta eludad de

5 Gueyaquil; persones capeses pere obligarse y contraer,

6 e quienes de conoser doy fos les mismos compere”

 

  

 

sen e selebrer esta escritura público de constitución -
 

. de «ompenía anónima, sobre avyo objeto y resultades -

están bign lastruídos, y e le que preceden de uns aer
 

o tera llibre y espontánea; y pere »u otorgamiento me -
 

Prodtenan le »ainute Que dico am : “ernrcnaccncannrrmos
11
 

* SEÑOR NOTARIO . > Síevase avtorizar en el Regla -12 

ro de Escrituras Públicas e .u cargo, une en la evel
13 

conto el contrato social y les estatutos de ls «om -

ponía anónima denoninede * DISTRIBUIDORA SAN EDUAR

DO, $. A.” (DISENSA ), que s9 constituye con sule -

14 

15 

16 

elán a les decioraciones Gve te expresen e continuación:

CLAUSULA PRIMERA + FUNDADORES , -» Con”

17 

"18 

curron «€ le colobración de esta escritura pública, de”
19
 

jendo exprese constancia de su voluntad de fundar en
20
 

forae simultáneos le compeníe anónima denominada "DIS

TRIBUIDORA SAN EDUARDO, $. A. * (DISENSA ), cuyo

21 

22 

sonmtralo soclel y estatutos te encuentran contenidos ”»
23 

en eláusules posteriores, las siguientes persones 1 =onono

UNO . » La sompañío ” TECCON, C. A, *, represen”
24
 

25
 

vado por el coñor Gonsele Sénches Zea on su «alidad
de GÚererta General Interino, quien en forma exprese -

26
 

 

RCA/| deciers que sy tepresenteads es una * euprasa socionel '
28    
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03 epr | e
y Lio _Sonformo «e le Decisión Número Velnticuatro de le Cor e ss

 

xa, 0) |-—wisión del Acuerdo de Cartagerno y, consecuentemente, -

puedo Intervenir en este acto, sin cumplir con aingún -
 

/ requisito emenado de diche Decisión Número Valnticuet ral.
 

DOS. - Le compería ” PORTECEM, $. A, *", represente”
 

dé por el señor Ingentero Carlos Remo Leroun en su»
 

calidad de Gerente General, titular, quien en ftorma ex”
 

presa deciera que su representada es una ” empresa ng

clenal " conformo « le Decisión Númaro Velnticuatro -
 

so de le Camisión del Acuerdo de Cartageno y, consecuen”
 

a temente, puede intervenir en esto esto, sin cumplir con
 

12 alngún requisito 'emenado 'de dishe Decisión Número Vela

Hicualro , “"esercoacroccnaconarcacnaacnaVanI«.OAsoese
13 

s“ TRES . >» El aeconomisto José Larrea Gercfe, por «us pro”
 

plos derechos. O: 000 0ls00AE0OAO000oA6eaO0oe0OA060encledlee
15 

CUATRO . ”" El doctor Remón Vele Cobos, por sus pro ”
16 

_ 12 pl eo. derechos. SUcun ADA UAA1ARoA 000ocloCado6Ude000dEa0A0E1UD SlSOe0ads
 

"CINCO. >» El fageniero Armando Cruz Mescoso, por sus
18
 

19 proples derechos . > Todas les personds que funden te -

compañía son de nacionelidad ecustoriene y «on domi -
20
 

ellto en le cluded de Gueyequil . - Los representantes
21 

legales de les dos companies fundadores, adjuntan sus -
22 

correspondientes notes de nombremisnto inscritos, para -
23 

que se inserten en le presente escritura público, como
 

, 24

documentos hebllltantes, esoronenanaaancnaconraanamcarnama

CLAUSULA SEGUNDA 1 CONTRATO SOCIAL

., y ESTATUTOS DE “ DISTRIBUIDORA SAN. EDUARDO S.-

RCA/. A * (DISENSA ). >» TITULO 11: DENOAINACION, NA -

25
 

 

    
 
 



CIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO y OBJETO SOCIAL.-
 

ARTICULO UNO.” le denominación de la -
 

socteded es ” MIETRIBUIDORA SAN. EDUARDO 3, A.

(DISENSA ), organizada en la República del feuedor

   
 

 

y aomsecueitemente de nacionalidad sevatoriana, que -

se rige por les leyes del fevador, el eantreto social
 

y us aesrtotutos ¿"===......n.q...emm.de. hem000emdeel9erde0asa
 

ARTICULO DO3 2: DOMICILIO . - El demiel -
 

Mo,prtretpa], de la compañía astá en la ciudad de -
 

10
¿GuayaquilProvincie de Guayas, paro podrá tener pro”

A

 

11
>Uododos, establecimientos comerciales, Industriales, e -
 

12
gencios y stueurseclos en ecucelquier otro lugar del país»
 

13

o del extarier.-.»- 000044d0OR1000o0AOOaoo0o000004doeo

 

14
ARTICULO TRES + PLAZO. - Loa compañía -
 

15

16

17

 

mil volato-e. Este plazo podrá modificarte por teso -

 

durará hasta e! treinta y unode diclombre de. des -

 

luetán de le Junta General de Accionistas, cumpliendo
 

18
el procedimiento y requisitos establecidos en la ley ”
 

19

y an los proserttas astetutos rrrrnarranamaencm
 

20
ARTICULO CUATRO1OBSETO SOCIAL..- Le
 

21
compañía se dedicará e les operaciones telácionadas -
 

con le distribución, compra y venta de toda <lasa de
 

23
ertísulos, materiales y hbleñes que se enpleen en la -
 

24 industrie_de ¡le construcción.y Para le realización de
o E o
 

su ebjeto social,le. compañía tendrá la csepscided em- 

26
pille y suficiaente de que gozan los sujetos de dere -
 

27
aho de conformidad con los leyes, pudiendo elecuter -
  tcA, cvelquiera operación, acto o negocio jurídico y «slo -   
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y__¡hrer todo clero de contratos,sean clviles y mercantio1

No, DES j |
SON los o de otro asturaleza, enbre blenss muebles » la -
 

muebles que están relcciónados <on los Intereses y -

. |_fimes de lo sostedadíy, finelanota,podrá intgrvanteen

o le constitución de otras compuníos y edquirte esclongs

 

 

6 o participaciones de compartes existentes "once

TITULO Us CAPITAL, ACCIONES y ACCIONISTAS , >

ARTICULO G6iMCO ¡CAPITAL . >» El capital -

soalal de * DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO, 3. A, *-

> so DISENSA ) as de GUINIENTOS «Al SUCRES (4Í00.000.co)

dividido en quintlentas ucciones ordinarias, nominalives,

valor de UN alí SUCRES ($ 1,000.00) soda une, que -

ven nusorecdas del uno el quinientos, nal usiva. -»oo.-

ARTICULO 8RI1S >) TITULO DE ACCIONES, >»

 

 

 

 

 

11
 

12
 

13 

14 

Los títules aorrespondientes e los eccilonas reprerenta >

tivos del sepital soclal deberán e.er redactadas «on -

- sujeción « lo dispuesta en el ertículo clonto ochanto
17

15 

 

 

y mueve de la Ley de Conpañías y firamudos por el -

Prosidante y el Gererta Genaro! de la sociedad. - Le

18
 

19
 

conpeñío podrá enttir títulos que tepresentaes une y -
20 

verlos ecelanas¿AcarrrrALAAAAAPAcr

21 

ARTICULO SIPTE O» PERDIDA e DESTRUCCION

DF TITULOS . -» Em causa de entrevío o destrucción de

ua «esrtlllcado previstoanel o. de un título de acción, -

al interasedo lo comunicará por escrito el Gerente -

Oareral de le compeñío, lo cual podrá enviar el tf -

tulo » cartiicado, previo publicación «ue te efectua”

 

23 

24
 

25
 

 

27

ARCAS. rá por tres días esonspantivos ya une de los periódicos
    
 



me trevi eel a el dentenit rinel 

 

    

           
  

   Masadará ae 1 mulas Á cortificado enel

o» titulo, debiéndose conferir una nuevo sl occlonista.

En

 

le enuiasión antinguirá todos los dereshos inherentes -

al título e egrilficado enulado . - 31 hachas las ex”

presedas publicaciones s9 proserntaras opostares, al dee
 

pileado de la sección e sortificado provisional lo an-
 

10
tenderá la compañía sólo son orden judieliai . -» Todos
 

11 lasgestos que se ocassloreran «on motivo de lo dis -
 

12
puetto en atte orifeule serán de cuenta del esctonts-
 

13

la latorasudo. slooOo0MiQCAleAAAano0¿cieAedilsAA
 

14

ARTICULO OCHO a INDIVISISILIDAD OF LA
 

15

ACCION . >» Toda acción es tndivisible . >» Le compa -
 

16
fila %o tensnacotó, para los ofentos del ejercicio de
 

17
los derechos de seacionista, sins e. una cola persona -
 

18
por eedo ecelós . > Cuendo heyan vertos prepletarios
 

19

de una mima ecclón, éstos nenbrerón un epederado -
 

20

o en  felta un cóninistrador conúón, y sl no ». -
 

21

pusieran de ucuarda, el nenbroenienta será hecho por -
 

el fuen e petición de cualarquiero de ellos . - Los -
 

23

esproplatarios responderán saliderienente frerto «e la -
 

24

sonpoñía denmccentes obligaciones +. derivar de la -
 

25

sotdlclón de cecctonista ¿erenonnrccnroncananrrmmss
 

ARTICULO NUEVE 3 LJ8RO PE ACCIONES y
 

ACCIONISTAS . > Sajo al cuidado del Garantoe Gene ”
 

ARCAS. ral, ta comparte leveró el ¡lbro de Acelones y Ae-
 

 

 



 

 ,|_de dominio de los certificados provisinnales e títulos

As de uecslones, le constitución de dergaños epoles y les
 

6 denés “modificaciones

queocurren

respecto

uldergeho:

sobre les ecalangs. ".onnorncconamarnccrracerrarrro

s ARTICULO DIEZ ,- propladod

, elón y su trensfeargneia

dedominio

.

-»Locompanfe>

10 considarará 20

 

 

 

 

  

a les y de les cactores fominalives e quiga epareznca >
 

como tel es ul lilbre de Aceloñes y Aceclonipnas . - -
12
 

a bes ecuienines tienen derecho 6 negociar sus «cctones,

ala limitación alguna . -— La propiedad de los cortifto

cados provisienalas y de les acelonas nominativas 1.9 -

 

14
 

15 

treastiera «0n les foraalidados previstas en los erfey»
16
 

los descioentos uno y doscientos des de le Ley de Comr
17
 

poníes.A|

18
 

ARTICULO ONCE tt EJPRSICIO DEL DERECHO

DE VGTO. >» Todo ecclanista tente derecho «a estertr -

19
 

20
 

cos ves y velo e les setionos de junte general, solve
21 

las limitaciones enpresades en les ley . - fi derecha -
 

a vetar en le junta gotera se ejercará yn proporción
23
 

el velsr pagado de les acciones . - Cueado le tota -
24
 

lidad de les acciones ys que se divido el espltal -
25
 

seclal se sfsventra libareda, sodo acción reprersatearáó
26
 

. va veto. - Los essionistos podrán hacerte representar

ARCAS, eo las sestunas de justa gonaral por personas extrañas
28

    
 



10
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12

13

14

15

16

17

18

o por elto cccilonimtea, nediante certo dirigida el On >
 

teta Gantaral, pero no podrán s.9r reprosamtemnes ve -
 

lenmberios de aquellos los edalinisturadores ni los sat”
 

sertos de le <ompañía ¿e==etoornarcananrarrrm
 

ARTICULO DOCE 1 RESPONSABILIDAD LIMITA
 

DA 0, ACCIONISTA , > Cada ecciornista responda u-
 

MemgRta por el monto de sus ascionas, “een-enonmna
 

TITULO 4 : DEL OREGIAEN DE LA COMPARIA, DE -
 

$U ADAINISTRACION, DE SU REPRESENTACION LEGAL-
 

y DELLA PFISCALIZACION . - ARTICULO TR E-
 

C€ ,- A) Le Junta Gañarol de Aectanistas legol -
 

molta constitulda es el órgano supremo de la socia -
 

ded . - 3us resoluciones sen obligatorios pora todos -
 

los asclontstes eya cuendo Se hublersa s<oncusrido a ”»
 

ella, salva el derecha de oposición concedida en le
 

 

39) £l ajercicio económica de la compañníe comprenda”
 

rá el eno colandario, es dacir, del primero de enero -
 

19

20

21

22

23

24

25

26

27

RCA/
28

el tralsta y uno de dictembre de cade eño . » Sia -
 

enberga, lo Junto general podrá samblar el eño eco”
 

nónleo si por sireunstoncias Haanciores se le estimar
 

to ceonvaniento, nadlantes evtortacción del “Ministerio -
 

de Finantas , "enooeerncancanrcarmarrrenerre

 

€ ) la edministración de la conpañío está e carga -
 

del Direstario, al Prasidanto, al Vicepresidanto, ol Ge”
 

steita Oanaral y el Subserarto Genaral, con las fe -
 

euitodas y deberes Gve contar en los pretettes ente”
  tutos y 000A000oMs ls o0cuO0OAo0e10aO00a4
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N_ asuntos relacionados son gira o tráfico de le mie

conqusepción de la enajenación e hipoteca de -

les blgngs inmuvables de propiedad de le sociedad, pe”

Í

0) o edulnistrador y reprosertante lepel de le com-

enfe OERENTE GENERAL, entendiéndose tel _vepre -

elón «e lo judicial entrejudialal y a tedos tos

  

ro cuyes operaciones se RSecesitará reseluaión de te -
 

junta Ognaral de Acclonintes . >» En eso de renunala,

abandono del «ergo, felieactalento, enfernaded, emensio
 

o en general cuendo el Oerarta General, titular » da»
 

taurino, estuviera inpesiblittade de entuer, será subroge-
 

de por el SUBOFRENTE OENFRAL, quien tendrá les -
 

misans fesultades y obligaciones que el Gerente Gene”
 

rel, derendo tol subregoción hee que el Ditestoria -
 

procado e designar Oarertoe General e herta que el -
 

Gorette General subregedo reesuas ses lunalonos, se -
 

 

ly E) le fiscalización de la compañía se ejercerá por
 

interaadio de un Comisario, quies tendrá deresho 1 -
 

altado de inspección y vigllencio sobra todos les .-
 

porasionas sestalas, sin deprndanelo de la abniaintra »
 

elán y slempro en interás de le compañía, =*=onanonos
 

TITULO IV +. DE LA JUNTA GENERAL Of ACCION»
 

TAS ¿e ARTICULO CATORCE s CLASES De
 

JUNTAS , + Los Juntas Gsnasrailos de Acelesintos sen -
 

ordinarios y aextraardinarias . >» Sea reunirán en el de»
 

aielito principal de la compente, esivo el eso de 0.”
  siones universales . - La censo contrario serán nulas.o  -
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11

12

13
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16

17
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24
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26

27

ecAs,

ARTICULO GUINCE +: JUNTA GENERAL Ote

DINARIA , - La Junta Gagraral Ordinaria raunirá -

| per lo mesos une vas el año, dentro de los tras mear

s la finalización relato econóe

mies de la compañía, para cansidaror los esuntos es -

pasificados los aumeralas des, tres y «uatro del er?

tíenlo esimidón de los presgrtas estatutos y cusiquios

otro eseeta puntualizado en el erdan del de, de a -

le¿eeerercnsacannnacoreroo

ARTICULO DIECISELS : JUNTA GENERALS

 

 

EXTRAOROIMARÍIA . - Le Junta Denerol Pubraeordinarla -

so reunirá sucrdo fuera sonvacado pere tratar les e-

 

 

tunes puntualizados en lo asnvrecatarla ¿enero
 

ARTICULO DIECISIETE S CONVOCATORIAS.

El Directorio, el Presidente, ul Visepraridaro y el -

 

 

Caretas Ooterul, soperedomento, quedar fecultados pere
 

convocar e Juntas Gonsralos de Acetonieras, sin por »
 

fjulalo de les convocatorias que puedes heser los Cor
 

mienrios, en los sesos previstos ea lo lay. >» En te»
 

de se.» el Comisario seré erpecial € individucinente

estvscado . - Le junte general, ses ordinaria » en »

 

 

tresrdiancrta, será convocada por la pronta, en uno de
 

los periódicas de mueyor circulación en el dentelito -

principal de le sonpente, con osho des de enmicipar

elón por lo usros el tado pere su reunión . - 18 -

 

 

 

estvassntoria deba soñalor ol llegar, día, hora y el -

objeto de le reunión . « Toda resolución sobre esun -

dos mn. expresadas en le convecmoria será nulo. e..--o
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” Junto general ns podrá considerarse constitufdn pera -

eS/

e. 4

0

A
q

EN

ARTICULO DIECIOCHO + QUORUM.> La»
E

deliberar en primera «onvocstarta si m0 está represos”

tado, por los concurrentes e elle, por lo manos la -
 

mltad del «<apitel pegado .* $1 le junte general ne -
 

pudiere reunirseen primera convocateriapor

[|vna

 

Juaralas se ateha, en de ecavocetoria, con al

número de accionistas presento . » $e enpreserá af -
 

en_le convosuaria que se hegae . - ln le sagundes -
 

csonvosatario ne podrá modiiicarso el objeto de ta -
 

primera sonvocatarla . » Cuendo le ley estelorte una -
 

mayor reprosanteación del <apltal pegado o cualquiera >
 

abro requisito paro le constitualón de una junta ga -
 

teral, sees ordinaria e» extraordinaria, an primera o se”
 

guade «convocatoria, tel junta general ss constituirá -

.02 sujeciónNT
 

ARTICULO DIECINUEVE » JUNTAS UNI -
 

VERSALES . > No obstante lo dispuesto en los des er-
 

tíeulos anteriores la junte general se entenderá con”
 

vocedo y quedará validananrtoe contituída en cvelquiar
 

tienpo y en cualquier lugar, dentro del territorio na”
 

alonel, para tratar cualquier esunto, siempre que estár
 

presenta todo al cspital pagado de le compañíe y los
 

esistantes, quienes deberán suserible el esto bajo loe -
  sanción de nulidad, ocepten por unanimidad le «olabre  

A
>

 



bre lo AT asidara 1 fet .

tefersmedo q "DONDO0Da0dGRAUUMA:eUs001AO+00OA100MA|

alón de la reunión y los esuatos a treterss y tesal ”

versa . + Sin enberga, euclesquiara de los estantes -

puedo oponerta a le discusión de uno omásesuntos +

 

ARTICULO VEINTE 2 PRESIDENTE y SECRE >
 

TARIGO OD LA JUNTA , »— Les sesiones de junta gana >

vel serán dirigidos por el Presidante de le comportar”
 

10

e falta e il Vie side e_ ftelto de

embos, por la persone que desigbaren los acelentrras >
 

11

12

ASUrrant ' sión , + 9 facrat art tuará -

lo persona que, en «ando «oso, tuaro destgneds por ”
 

13
quian presida la sesión de junta geraral, pudiende rar
 

14
enar tel designación yn elguño dea los «csclonidas pre”
 

15
senta, en un funcionario de le compañía o en va en”
 

16
traño € le mismo. - 31 actuara de Secretario un ee-
 

17
clonista de le sociedad, conservará todos sus derechos
 

18 inhagratttos a su calidad de aqelonista, eecorcrnaonaanao
 

19
ARTICULO VEINTIUNO » FORMALIDAD AM
 

20
TES DE DECLARARSE INSTALADA ¡A JUNTA GENERAL.>
 

21
Le persona que estuare de Secretaria de le sesión de
 

22
junte genaral formará la llste de dos asistantas e tes
 

23 misna, entes de decisrarss lnmtalada le junte, cuonpllea
 

24

25

de son todo lo dispuesto en el ernícula desciemos -

echarte y una de la Ley de Compantes, debiendo de”

 

 

26
joer «onstañnate «on su firae y la del Preridanto de -
 

27
le junta, del altetamianto total que hlalero -"=onon-.o

  ACA/« ARTICULO. VElINTIDOS +. COMPETENCIA -  
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11

12

13

14

15

16

17
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19

20
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24

25

 

tavisto en ertículo -

deoererrercncananauorcone

Prin  
ContserioSuplente, SSrrerersrcacaorcrarrrrrrrrr

TERCERO , « Conorer anvecimenta les cositas, el helane

ee, los informes que deberán presentar el Gerente Qe-
nara los Inf Ue arán pegrgntar el direc”

terlo por Intarmedio de su Presidatta, y el Comtesrio,

 

 

 

y odoptor les reseluciones que corresponden . « Ne pq

drá aprobarse el belencs ai les evantas el S0 huble»

 

 

sen sido precadidas por el Inferna ds los Comisarios.

CUARTO . -— tesalvar ecarca de le distribución de les

 

_banaficios sociales ¿.eernecnnanncaronconcainnnnaananmmo
 

QUINTO . -— Resolerar sobra ¡a emisión de partes be ”

Sebielarios y obligaciones, "*e==e»=oeerraacancananomnn.o

 

 

SEXTO . -» lesolvar sobre la anortización de ecclones.'
 

SEPTIMO . -» Resolver sobra ovelquiar reforma del «on”
 

treto social y estatutos y sobre le tressiemación, hu-

elón, disolución y Ilquidación de la compañíe, sonmbrer

 

 

26
iiquidadores) fijer el procedimiento pere le liquidación,
 

27
fjer la retribuclón de los tiquidadores y considarar >
  RCA/4  les cuentas de le liquidación,===oosononacocccannanaoo
 

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

28

24

25

26

27

RCA.

OCTAVO . -» Autorizar la enejenación o hipotese de -

los blanes inmavebles de propledad de la «ompañía; y,
 

NOVENO . - €n general, resolver todo aquella que es
 

de «us competencia de confarmidod «son le ley y la -
 

artablecido en los presentes estatutos, especialmente -
 

los esuntos relativos a los Negocios sociales, tomonde”
 

las decirlonas que juzgora convebienta en defensa de”
 

los interetos de le conpeñíe¿ORIO
 

ARTICULO VELNTITRES : DELAS Sesigs
 

NES y RESOLUCIONES , -» fa les sesiones de junta -
 

general se «onscerán y resolverán todos los asuntos -
 

enunciados en la convosatoria . -» Todo resplución de-
 

junta geñaral será tasado en una sole votación. - $el-
 

vo las axcopelones previstas en le Loy de Compañías,
 

les decisiones de le fusta gerarel serán tomadas por”
 

mayoría ds votos del capitel pegado concurrente e -
 

la costón . -» Los votos er biunes y les ebitanaloenas -
 

so sunarón y lo mayoría nembrica . ""en=-eonsnanonama
 

ARTICULO VELNTICUATRO : ACTA y-
 

FEXPEDIPNTE OF LA JUNTA OENERAL , >» El acta yn -
 

la que «onmben les deliberaciones y lus resoluciones -
 

de la justa general será firuada por el Presidente y
 

el Secrstario de la respastiva rtauntón . - De cada -
 

sosión de junta general se formará un expediente con
 

la copla del cota y de los denáús documentos que -
 

justifiquen que les convocatorias se hicieron en le -
 

forae prevista en la Ley de Compenfes, Ineorperándoso
  temblién el expediente los demás documentos que hu -
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| de la Junta|

a

VEINTICINCO + INTEGRACION< MH Olrpata -

 

 

_tidanta, Guignas tendrán la calidad de titulares y «a -

| demás de Integrar el Directorio tendrán las fecultados

y obligacionas que corresponde «e anda uno de ellos,-
 

según consta en otras disposiciones de los presentes -

attatutos - - El miembro rertante tendrá la calidad de

Director  Prineipal . +» Consesuattameante, el Diractoria -

 

 

 

está formado por tres miembros, e saber s Presidente,”
 

" Viceopraridalta' y un Director Principal. -» la todos los
 

Gesos en que So pudlera esistir e une sesión cuales”
 

quiara de les ¿tas miembros titulares, ts Hemará al -
 

Director Suplente desigaedo por la junta general de -

acuerdo con el númaro UNGQ del ertiaulo veintidós de

 

 

estos estatutos, para que IMNegta el Directorio . +» Le”
 

' convocatoria el Director Suplente le pedrá hecer el -
 

Presidentes el Vicnpresidanto, el GCerette Oaneral e el
 

Subyerento GFeneral, en cualásquiera de les formas es”

tablacidns en el) erfevio veintisálo de los presentes = |
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evtarutes, pero ula que rile paras alle el piero e que

to teflata el animo erfeu! Y.++rorrrrAA
 

ARTICULO VEINTISRI1S + CONVOCATORIA
 

y QUORUM . < CONVOCATORIA . - El Presidenta, el -
 

Vicspresidatta y el Gerena Gonarol, saperedonarnte, ”
 

pueden convocar a sesión de Olrectorios YO dee per ”-
 

desisión personal de ellos o e petición del Direstor
 

Pelacipol . - Le esavosatoria podrá hacerte por le -
 

pronta, » por comunicación esarita, o per telegrema o.
 

telar, con des días de anticipación, per lo menos, al”
 

dle de la reunión . - Les sesiones de Dirgatorio sa >»
 

colebrerán pare conocor y resolver los asustes pustue»
 

Hixnedos en lo convocatoria, en le mima que se herá -
 

sabor el lugar, díe, hora y puntos e tretarsa . » Le -
 

tetolusión de eveiquiar punto que So constera an lar
 

convocatoria será nula, € maeños Que al Directorio e...
 

tuviera Integrado por tres misabres y ellos, par una»
 

nimidad expresaron su confermidad e conscet y te -
 

solver el e. les puntos que 19 sornsteran en el orden
 

del día y PEIMA110

E

A00:40GAe70A0100O

49

000AA01A

 

QUORUM . -» €l Directorio se suonsidara congituldo ye»
 

lidemante para sericner y odopter rerolvelohos, son le
 

asistanala de por lo aperos des de s.s integrantes. ”
 

51 «en sujeción «e lo dispuetrto en el ortíevia volati-
 

elaco de los pretartes estatutos, al Dirgetoria pudiera
 

integrorso «on el querum completo de tras miambresr, -
 

podrá eoastituirso velidanetto en sesión y edeptar ra”
  soluciones, sin apresidad de convocatoria previa, ---...   
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» Y.

RriIcuLo VEINTISIETE 2 PRESIDENTE y
 

>SECRETARIO , - Presidirá los sostonas del Directorio »
 

el Presidenta de le conpeníes en su felta el Vicapre”

sidente y «e telte de embos, los asistentes e da sesión

designerán de entro ellos e la sersora que deberá es”

tuor de Presidanta . » De Secretaria actuará la perso”

ne que, es code aso, ere destgnada por quisn pre”
 

side le sesión, pudlando tastor tal dertgnación: en el

 gvas de sus integrantes, en un funcionario de la com”

pañía o en un entralo a le mismo . > St actuarade

Sacratario uno de les integrantes del Dlrestoriós cano
 

sorvará sus derechos de vos y vota. een=ondanmnn-ono
 

ARTICULO VEINTIOCHO 3 COMPETENCIA
 

DEL- DIRESTORIO ..*- Corresponde € este órgañto de le
 

 

Primera - ”» Nombrar de fuero da seus amiembraes y 09 -
 

el «<oráctor de tituler el QERENTE GENERAL y al SUYA
 

GERENTE GENERAL de le compañía, y removerias sl -
 

fuste Stacesoario e Alto0)SGU.00SNAMMAdso20o20:ASle10SrAieaeaeee

 

Segundo » >» Fijer le retribución dal. Presidante, Vios -
 

presidatto, Gerente Cenarel, Subgerente Ganaral y Cor
 

misarios de le comporte, así ana lo que deberán per”
 

elble los miembros del Dirgatoria por las sestones en -
 

SY intervengan.A
 

Tereasra . ”» Caombroler y vigilar que. ta complen les. -
 

dispasicionas de la ley, de estos estatutos y las. ta”
 

soluciones de la fusta general... "“ornrornanusrnyncame

ul

  . Cuarto . » Presettor e le junta gereral un Informa 59”   

SE
8)

10
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bre el ojersiolo «conónico de lea compañía con les rg

camandaciones sobre el destino o distribución de les» |

utilidades."nonoom600ms00200000 040004eilo
 

Quinto . - Ordenar ta enisión de cartificados provi -
 

sionslos e detítulos de secioñas Suaves q sus -
 

tiruaión de los anulados por párdida e destrucción, e-
 

sí como la emisión de títulos múltiples o de frescle”

aaniguto de ¿stos cuendo lo selleltara un secienigta, ==
 

Seto . >» Autorizar ul Garatta Gernaral la susaripción -
 

de pagarás o fetras de scenblo o le celgbración de -
 

evalquier otro contrato por el evel le compañía asumo
 

deudas por más de DOS AILONES DT SUCRES L onnmmoo
 

Séptimo . » Autorizar el Gerente Gañaral el oetorge -
 

mlento de gerantíes de c<uelquiar noturaleza, cuerdo le
 

misma excadas de DOS MILLONES DF SUCKPS,uma
 

son excepción de las hipotecarios quemnecasitarán eye
 

terizeción de la Junta Oatarol de Aeclonistas.
 

Qutevo . ”» Autorizar € determinados funcionarios . »
 

enmplendos de la compañía pera glrer cheques rtelert >
 

vos e los negocios ordinarios de le wima, conjunta -
 

nette aan el Goratto Oenaral e sin óste, paro en -
 

todo caso con no maños de dos firmes . >» Estes auto”
 

rizaciones sta otorgarán nacarariamente, previo «<onsulte
 

al Gatetto Gañaral sobre Jos Rambres de les persones
 

a quieñes so fuerte a «utorinar para alle "e=ononon-o
 

Novano . » Designar interinamente Presidenta, Vieepto *
 

siderntoe, Gerente Gerteral y Subgarerto Gataral, en «or
  so de enteraedad, ausarala, renuncio, abandono del est”  
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ta

sypo o fellcaimiento del correspondlenta titular. - EH -
_tdalaletrador Sombredo interinamente ejercerá el sorgo

con les mimos facultadas y obligaciones que el titu -
 

lar, hesto que el Directorio designe el titular son -
 

sujeción a le establecidn en el enfeulo veslnticiaca -
 

de estos estatutos o sa lo dispuesto en el némero pri-
 

moro del presenta artículo, e hesta que el titular »
 

sumo ses funciones, según s.. el «on, debiendo cons -
 

ter estos partieulares en el respectiva soenbramignto.--

Dícins . - Llensr e sus sesiones € suaiquiar funcio -
 

nario e empleado de le compañía cuendo astimora son”
 

vaetlenta tu laferna » enxpliaación, pare mejor sonosl-
 

miento de los puntos sobra los evuolos el Directorio -
 

quisiera odepter clgona roreluaidn, »eononcancurannon.
 

Vadésimo . - Autorizar al Gerente Oonoral le sempre
 

o edquisiaión de blenos inmuebles ."**=o=ncranaronconn
 

Duedésino. -« lesalver sobra la ssrvariensio e ne de
 

que le compañía intervenga somo fundadora » Prumo”
 

tora en le constitución de otros soclededes, e tusariba
 

esciones o hego aportaciones een omentos de espiral»
 

que reclinaraa en otras conmpoñíes e séqulara espera -
 

elones e cesiones de sociedades: y eutorisar al Geren
 

da OGanarel poroque intervenga en los «actos, Segocios
 

jurídicas y colebración de los contratos que fueren ”
 

Basesarios$TI

 

Dáúsimo Tarcara . ”» Resolver sobre cusiquisr cruanto que
 

tusro de su competencia vegón constara en ebtres dis
  postalonas de los presantes estatutos, y, 0% general, >   

Pi ,le
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ARCAS.

aeñonar y verolvar sobre tedo aquello que le hublero
 

asafiedo le junta general e onararo de la ley. =o.-o
 

ARTICULO VEINTINUEVE > SESIONES y
 

RESOLUCIONES , >» En les sestones de Diresterio se. »
 

coñocarán los asuntos expresados en le sonvocetorla -
 

y sus tesolvalonas serán edoeptades en una sola vetar
 

eslón . -» Coda integrenmta del Dirgctorio tendrá dere -
 

cho ea un voto. ”» Las decisiones del Olractorlo se -
 

Stenarán ya le siguiente forma + $1 estertaran los -
 

tres miembros, les rosaluciones se. adoptarán con ame -
 

yorla de des votos y, sl asistieron des miembros, les
 

resoluciones so edoptorán por uvssalaidad .eoonorenenao
 

ARTICULO TREINTA +: LIBRO DE ACTAS.-
 

Belo el suldado del Gerentes Denagrol te Heaverá el -
 

Libro de Actes de les sesiones del Dirgatorie, que ”
 

podrán ser e máquina en hojes debidamente teltedoes »
 

o ser esañtades en un libro, aenuseritas . -» Teles e...
 

teo serán susaritas por el Presidante y el Secretaria. +
 

TITULO Vi + DEL PRESIDENTE, > ARTICULO >
 

TREINTA y UNO. El Previdante dirigirá
 

les sesiones de la [junte general y del directorio, -
 

signado alembro integrante de ¿ste . -» Adembs de cual=
 

quier feculted u obligación constante en otros enf-
 

eutos de los presentas estatutos, lo estraspoerdo 1 -*-
 

PRIMERO. -» Dispoeñor la fisaailacación de todas »
 

Jos ectividades y Segosios de lea sociedad. =-o-eoonos
 

SEGUNDO. -> Velar por el fiel cuonplialeanto de
   le ley, de ertos estatutes y de las deposiciones eme”
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o ,Y
2 aedos dele junta general y ermano 15

 

compaeníto yOAPOeeeA0MAAAOA01A

» li -

 

 

 CUARTO, +A

 

 

QUINTO. - Ejercor tedes les denás ebribuciones
 

y complir con lesque

des, tespertivasesto, por le Junta General o el Dl >
 

saotselSs. hos000DDql00OeUAAAAaLOAA1AoeaDOS
 

TITULO Vil + DEL VICEPRESIDENTE . - ARTICULO
 

TREINTA y DOS. - El Vicepresidente e -
 

miembro ¡integrante del Directorio y además de «vel -
 

quier facultad v ebligación sonuanta en obres enfos-
 

los de los presuntas estatutos, le cortesponda 1 ===onos
 

PRIMERO . » Subrogar el Presidente en uso de renon-
 

ola, abanderño del cerga, fuligalmiento, enfermedad, eu-
 

satelae o ef general cuendo el Presidenta,titulor ». ”»
 

interino, estuviera taposibilitado de scotuer, con les -
 

mismas lacultados y abligacionas que ónte. >» Tel .u-
 

brogauión durará heste que el Directorio proseda e -
 

designar Peesidanto tituler o intarino e herte que el
 

Presidenta subregedo resrmna sus funalonas, según sen”
 

ol «009 ¿+"oooroonccannrarnrnrcararae
 

SEGUNDO . > Cumplir «on let enesrges que Je «sn -
  fiero la Junta OGOpneral e el Directorio de la compar |.  
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TITULO VI < DEL GERENTE GENPRAL . + ARTICU
 

bo TRRINTA y TRES. + Fl Gerarto Ge”
 

tSeral es el representante legal de ls compañía y ten”
 

dé tados les atribucionas y debates que le señales »
 

la leyy le estructura adaluisirativo determinada an -
 

losAE
 

ARTICULO TREINTA y CUATRO.-
 

Adesós de les atribuciones y deberes sonstanmdoes en ”»
 

otras dispestalones de estes enatvtos, corresponda el -
 

Garetta Oeltaral 1 «ereoncconaamainiaoanarcrro0em
 

PRIMPLRO.- Instegrer el Directorio, solemnes en”
 

los essos previstos en el artículo velntiaineo de les”
 

protentes UTILALori

 

5EGUNDO.” Asistir € setiones de junta ganara!
 

eunque No fuera escltonteda y «a sesiones de Diresterio
 

aunque to le Intaegrera, con voz pero sin voto. >» $1 =>
 

fuera occloaisto, sonsarvará en les sesiones de [unta-
 

pgeseral los derechos inherattes a tal calidad, con les
 

ltmitesionas expresados sn la ley y en estos estatutos.
 

TERCERO.“ Menejer los dineros de le compañía»
 

y efectuar toda aleso de opareciones telecionedes con
 

el obleto sostal ¿essonarnavcarerenrrrcrrree
 

CUARTO.” Cuidar bejo sue responsabilidad los 1i-
 

bres de contablitdad y de coctas de sesiones de Junta
 

Oengral y de Directorio ¿eoeor=eonannarrrrrreos
 

QUINTO.- Celebrar « nombre de la compañía -
  toda oler de «actos y «contratos sean givilgs o mer >  
 

 



oa

A “ 12-
ao :

AA ,, ¡
aa a

xfjant ll on, de trabejo o de cuelquiar naturelaze, quedan»
 

de en este forma obligada le compañía frente a ter 
coros, con excepción de lo saajenación e hipoteco de
 

sus blanes linmuebles que requerirá le autorización de
 

la Junte Genorol de Aceltonistas . - Dentro del rógi-
 

men interno, necaeltará la autorización del Directorio
 

para los echos y contratos mencionados, cuendo la «som
 

poríe csuma deudos euyea cuantía exceda de DOS5 “Mi -
 

LLONPS DF SUCRES ( Y 2,000.000.00 ). ="=-=-=eonmmo
 

SEXTO. - Comprar y edquirir los bienes inmuebles -
 

son eutorizeción del Olrectorla .ee=o=recanananurconono
 

SEPTIMO.” Compror aequinarias o equipos pera -
 

ie compañía o vender los mismos, con autorización del
 

Directorio cueads el velor del blern que compre e »
 

venda anceda de DOS MILLONFS Df SUCRES(32.090.000,
 

GEÉETAVO.- Peborer el presupueno. enpel, e esa
 

mo el plena de actividades de ¿a roclodod.err=onvnmos
 

NOVENO. - Presentar anualmente «e la juma ge -
 

Seral ya Jaferae ftelalivo e los negocios sociales, In-
 

caluyendo cuentas, beleness y demás documentos nesasarios.
 

DECI'AO. - Nonbrer e contratar trebajedores para -
 

la empresa y Újer «us remunaraalonas, así como ramo”
 

verlos y coñocar y tesolver sobre les renuncias que »
 

Prosaniarga los mismos eee"onareeeee

 

UNDECIMO ., - Comparesor a futalo a sembre de -
 

la compañío seo úste «actora o denmondedo, en virtud -
 

de le tepresartación legel que ejerco, quedando facul»
 

o 1

th.

RETA
a atA

3

- 4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

ARCAS,
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terminados a Pamara ado 00 diUDIal0HaTd ADCO clAO22aCUSOA 206OaAIO0ds02

DUODECIMO. >» Trensigir, comprometer el plaltor |
 

en órbitros o destotir del pleito, pere previa cuteri -
 

seclán del Direstoria ¿ARRIETA
 

DECIMO TERCERO. -> Glrer cheques contra -

les cuantas «orrientes de lo compañía, eusiquiera que-

fuara su cuantía,pera les estividadas ordinarios de -
 

le mismo, conjuntenante «on al funcionario o empleo”
 

de de los designados por el Directorio pere el afecte.”

DECIMO CUARTO. -> Suscribir gereatías a -
 

lavor de terceras, sSiampra «€VO0 sta taluciornen en le -

actividad e Interás de la cospeníe y dantro de les”
 

lattacionos de los pratertos estatutos . “oossoccnanono
 

DECIMO QUINTO. - Ágtuer coso liquidador
 

de le compañía el lu junto genarel ne hublare de -
 

signado « otra partera pera realizar teles funelones.- 

DECIMO SEXTO, - Culder de que le conte”
 

bilidad de le compañía see liavada de acuerdo <0n > 

les axiganeailas del Código de Comercio y demós leyes
 

ap! toeab) Ml.SeenerroresARAAADAAAAAee

 

DECIMO SEPTIMO. - Otdanar pegas y co”
 

branses, rendir cuentes el Directorio de las sondicita >
 

Veas y progresos, tSegoctos y operaciones de la compar
 

ala y de les cobrunzes, inversiones y fondos dispont <<
 

bet yy DECIMO OCTAVO. - Der euapilt -
 

atento « los encargos que le confiere la Junta Ga -
 

foral de Ácalonistoas o el Dirgotorio, ++"*=-=on-oanomao
   TITULO 1X + DEL SUBOERENTE GENERAL , >» ARTA >
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A . 13

eS7
xo

5 e

21

CULO TREINTA y CINCO, += 5H Sub -
 

|Aorento General es el edainistrador asistenta de la -
 

Gerenala Oanaral y, adenós de cualquier fesultad u -
 

obligación constente un etros ertículos de los presen”
 

tes aniatutos, le astresporde E OOOURe00oe0040AAODA
 

PRIMERO . -» Subrogor el. Gerente Oengral y consecuen»

tesatto ejercer la represanmtación legal de le compeste
 

en la formas y términos constantes ga al inciso $e >
 

gundo del Llterel 0) del ernfculo treso de los pre”
 

- taBigs estatutos, deblendo hacer uso de lo fimo seelel
 

cono " SUBGERENTE GENERAL SUBROGANTE DEL Bf -
 

RENTE GENERAL*+=eoeancanonconaammamrre0inords0
 

SEGUNDO . - integrer el Directorio, solamente en los
 

cesos previstos en el artieulo veinticiñeo de los pres
 

taMttas gutatute Ye all:al2004 evo. Co vilo dll AlO0AD: Al OdeAS00,04-90UYEOeeeolA

 

TERCERO . > Cumplir y hoser cunplir les disposiciones
 

amonadas del Gerente Gatieral, del Directorio o de -
 

la Junta General de Accionistas. +=.«e.nnnonameano
 

TITULO Xx 3 DE LOS COMISARIOS , >» ARTICUL O-
 

TREINTA y SENS. - Las Comisarios: ejerce”
 

elo sus eargos de «ontormidad <a les disposiciones -
 

de te Ley de Conpañías y los presentes tantas . >
 

Adorrbs, padrán soltaltar la convocatoria « sesiones de
 

Directorio pare que te cononcen y resuelven asuntos -
 

de conpetencin del Dirgotario . +» En casa de falta -
 

del Comtserio Prinalpol por tallgcimianto, excuse, runug
 

cle o suelquier otra «cure, eutuerá el Comisario $u-  Plato, con Iguales facultades y deberes que el privelipel|.
  

¡2Sa
A

yoar

S)

eZ
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TITULO Xt +: DR LAS RESERVAS, DEL PAGO DE DVI >

DENDOS y DE LA DISOLUCION Of LA COMPARIA ¿e
 

ARTICULO TREINTA y SIETE, -D2

LAS RESERVAS . + De las utilidades lfquidas que re -

sultares de soda ajarelato financtero se tomará un -
 

porsantale quelo Jatermincrá de la junta gotaral ne”

mañor de un diez por elgnto, destinado e fermar al-

fondo de lesarvo Legal, hesta «que éste alconss por -
 

lo menos el c<clncuerto por elanto del <apltal social.”
 

8l_ Fondo de taserve Legal, en cualquier momento, por
 

tesaiución de la Junta Ganaral de Acelonistas puedo >
 

esplralizarta . > *i Pondo de Reserve Legal, sl después
 

de constituldo, rasultara disminuido par cualquier say”
 

sa, Pavaid UPTdiYN lo primero parta del -
 

párvato enterlor . -» La junte genersi podrá ecordar le
 

- feraación de resarves especialas o voluntarias, guta -
 

bleviendo el porcertele de benaficios destinados e su
 

lermación, el mismo que se deducirá después del pera
 

sentaja previno en los des ineleos enstarioras, .---..o
 

ARTICULO TREINTA y OCHO >) Páñn
 

00 y DISTEIBUCION de DIVIDENDOS . = Sólo se per
 

gerá dividendos sobra las acciones en runán de bene”
 

Hietos teaimante obtenidos y parcibidos o de reservas
 

expresas efectivas de itbra disposición. » Lo distribu-
 

clán de dividendos e los esciontates se reulizerá en
 

proporción el «apital «que hoyos derembelsado . » La -
 

ccclón pera solícitor el paga de dividandos venaldas”
  preseriba ni <clnes años qq "0AD00000A29DcoAstd«0loAe00A2100-00Aa040A0

  

EN
+

 



o : e» 14» Sn

> Toy « Eyds:ZA>RRTICULO TREINTA y MUEVE 4 Do

-SOLUCION DE LA COMPAÑIA , - Sia perjulelo de les
 

 

. essos previstos yn la ley, lo compañía podrá disolvar-
 

sa en evaiquiar momento, por le sole veluntad de la -
 

Junta Gartero!l da Arelontutas . >” Le designación y (e
 

_cultados de los liquidadores se hará y determinará, -
 

rospectivemeñta, 29n aufeción a la ley. e-=ronoonneonos

TITULO Xt ss PARA EJERCER LOS CARGOS DE ADAl»

NISTRADORES y DE PISCALIZACION NO SE NECESITA

SER: ACCIONISTA , + DURACION EN 5U5S CARGOS. -

 

 

 

10
 

ARTICULO CUARENTA, -> Pera determpeñear

los cargos de Presidente, Viceprasidanto, Coranto Gone”

sal, y Subyererto Gengrel ,/de birestarei Y NEO

sean princlpetlas y suplentes, No es Seceserio tanar le

11
 

12
 

13 

14
 

eetidad de acclonitta ¿erorocnrcaroncnrrcrrrrr

ARTICULO CUARENTA y UNQo.>Les
15 

16 

tras miembros titulares del Directorio saoenbredos de -
17
 

conftormmided <on al número Primero del artíaulo velne
18
 

tidós de tos presantes estatutos y contecuamtenente el
19
 

Peosidonto y el Viceprosidanto titulares elegidos «ena
20
 

sujeción el ertículo veinticinco de estos mismos esta”

tutos; al Director Principal y el Dirgator Suplentes el

Gotenta General titular y al Subgerente Goengral ti-

21 

 

23 

tular durarán des eños en .us funciones . - Los Comte
24 

sorteos Principal y Suplenta dursrán un elo en sus »
25
 

—funclantes . > Si vencido el parfedo de los tuncione-
26
 

elos entes indicados no se hbubigraa designado los -
   27

BCA/. |. resmplezentes, continuarán en sus funciones hasta que
28
 

 



 

 

, CLAUSULA TERCEURA : SOCIOS SUSCRIPTO >

s | RES y PAGO Lki uAPITAL . - El capital de la so -

6 «ladad que as QUINIENTOS MIL SUCRES(500.000.0ó)

he sldo susarita  

. bro de los socios suscriptores y le indiscalón de lo”

UNO. >» * TECCON, C.A, ”" he seserito doscientas -

 

10
 

a euerenta secionas erdinarias, nominativos, valor de un”
 

12 mil sucres cada une, pegando la totalidad de su a-

ss porto en numerario, esto es. DOSCIENTOS CUARENTA» :

14 MIEL SUCRES (UL240,000.90), "="===-=o.on.e9...«eess0

 

 

 

as DOS . + ” PGRTECEM, 53. A. * he suscrito deselpntes
 

16 elineuenta asciones orálnmarias, naminativas, velar de un
 

2 mil svores cade una, pegando la totalidad de su a -

18 porto «a sumersrio, esto es, DOSCIENTOS CINCUENTA»

19 MiL SUCRES ( 250.060. .0) y NAOde0Oe6000000a000dd1

 

 

20 TRES . >» El acononista JOST LARREA MACIAS he sus”

oerlto evatro ucciones ordinarias, nominatives, velor de

 

21
 

ya mil sustos cuda una, pegando la tutalidad de su -
22
 

aporta en numerario, esto es, CUATRO MIL SUCRES +
23
 

( Y 4.09089.00 3 e10€100LOAA00A2
24
 

CUATRO . >» El Doctor RAMAON VELA COBOS he sus -
25
 

crita tres coulones ordinarias, fominativas, valor de -
26
 

un mil sueres coda una, pagando ¡a totelidad de su -
27

AGA/. eporta en numerario, esto es, TRES MIL SUCRES ($3,000.09).

   
 

 



/ 5 SUCRES (Y 3,000.00) . - TOTAL : QUINIENTOS MIL -

a. >

e - 5 -

A CINCO . -— El. ingeniero ARMADO CRUZ MOSCOSO-
 

 

SJ ha suscrito tres cacciones ordinerias, noninativas, va”

”

A pi 3 lor de un mil sucres cada uno, pegendo la tota”
 

iided de su aporte en numerario, esto es, TRFS MIL
 

 

SUCRES (SY 500.000.080) . >» La comprobación del paga
 

de su aporteción reelizado por los fundadores, en”
 

les cantidades determinadas anteriormente, que en to -
 

o tal as-ciende a QUINIENTOS MIL SUCRES(Y500. 000. 00),
 

1O |. tificación bencoria que se edjunt

w pera que se inserte en esta escritura públice.----
 

.12 CLAUSULA CUARTA 3: DISPOSICION -
 

13 TRANSITORIA . - Queda  fecultado el accionista fun-
 

dedor señor doctor RÁMON VELA COBOS para que
14
 

15 se .encergue de dar cumplimiento a todos los re -
 

16 quisitos legales que fueren neceserios, hasta que -
 

17
 

" DISTRIBUIDORA SAN FDUARDO $. A. "(DISENSA)

e adquiere su personalidad jurídica ¿========on==nnonos

19 CLAUSULA FINAL. - Usted, señor no”

 

 

20 tario, se servirá der cumplimiento «e les formalida-
 

 

 

en| des legales necesarias pora la perfecta validez y:

22depresente escritura pública, esí__como

2a| - Insertar en la matriz los documentos habilitantes -
 

24 correspondientes . -- Firmado ) Doctor RAMON VELA - /

2s[| COBOS - Abogado - Registro número ciento cincuenta y
 

 

 

27 DOCUMENTOS HABILITA NTES, >  RCA/a8 ACTA DF SESION DE DIRECTORIO DF LA TFECCON
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13

14

15

160
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18
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21

RCA

C. A., CFLEBRADA FL  VEl

NOVFCIENTOS SETENTA y

NTF DE” MARZO. DE MIL

OCHO... -> Fn cludad
 

de Guayaquil, a los veinte días del mes de nuar-
 

zo de mil novecientos setenta y ocho, a las dia
 

de la meñona, previa convocatoria escrita tuva lu-
 

ger le Sestón de Directorlo de TFCCON C. A.,
 

en les oficinas principales, con la concurrencia de
 

los siguientes dignatarios, señores : Patrick Bredthover ;
 

aconomista Leopoldo Búex; ingeniero Gustavo Lorres
 

R; ingenlero Corlos Remo Lerouvix; Gonzalo Sánchez Z.
 

ORDEN DFL DIA z Uno . Elegir Presidente, Vice -
 

Presidente y Gerente Gen eral . >» Dos. interven”
 

ción de Teccon como

Tres . -Suscripción de

Cuetro . -— Autorización el

socia

acciones

en nuUovas empreses. -

de nuevas empresas.

de -representante legal
 

Teccon para integror sociedad NUSVAS empresas.
 

Terminada la lectura del Orden del Día, el Pre-
 

sidente la someto «e considereción del Directorio,”
 

haebléndosela aprobado por unanimidad y procede «
 

declarar instalada la sesión . Fi Presidente hace
 

notar que sel objetivo principal de la sesión es -
 

conocer resolver sobrey la conveniencia de que
 

la compañía participe como fundedora suscriba -y
 

acciones en le constitución de tres compañías «a -
 

nónimos que denominarón Computadora San  Eduar-
 

_S.

do, 5.

A. *" (LIMPFSA) y, "

A. " ( COMPSESA); * Limpleza San Fduerdo,

Distribuidora San  Eduerdo,
  ll S. A. " ( DISENSA); cada una de las cuoles ten”
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10

11

12

13

15

16

17

189

19

20

21

22

RCA/a,

, - 16- aA 6 EN *17

drá un capital de GQUINIFNTOS 4IL  SUCRFS todas
 

con domicilio en Guayaquil y sobre cuyo objeto ”
 

social, plazo de duración y demás condiciones ya
 

los señores directores conocen . - Fl Directorio, des
 

pués de deliberar suficientemente, an cumplimiento -
 

de lo dispuesto sn el numerel duodécimo del  ar-
  

tículo velntiocho de los estatutos sociales, por une
 

nimidad de votos, RFESUFLVE : PRIMFRO . - Flieglr los
 

siguientes dignatarios : Señor Patrick  Bredthaver, Pre"
 

sidente; economista Leopoldo Bóénz, Vice - Presidente;
 

ingentero Gustavo Larrea Reel, Gerente General .---
 

SEGUNDO . -— Que TECCON C. A. intervenga co”
 

mo fundedora y suscriba dos correspondientes escri”
 

turos públicas de constitución de jes compañías -

Computadoras San Fduardo, S. A. ” ( COMPSESA);-
 

" Limpleza San Fduardo, S. A. ” ( LIMPESA); y, “Dis

tribuidora Sen Fduerdo, S. A. * ( DISENSA),por in-
 

termedio de su representante logal , quien deberá -
 

dejar constancia expresa, en las respectivas escri-
 

tures públicas, de la volunted de funder cada una
 

de les indicados compañías enónimas. - TERCERO.-
 

Que TFCCON  C, A. suscriba dos ecclones de un
 

mbl  sucres ceda una en el cepltal de ” Computa|
 

dora Sen Eduardo, $. A. " ( COMPSESA); doscientas
 

cuarente «acciones de un mil sucres cada una en
 

el capitel de " Limpieza San Eduardo, S. A. ”“ -
  ha ( LIMPESA); y, doscientas cuerenta acciones: de un” | sucres cede una en el cepital de ” Distri -



10

m1

12

13

la

15

16

17

189

19

21

RSA/.A., CELEBRADA FL VEINTE DE MARZO DE MIL Ngj-

buidore Sen Eduardo, S. A. ” ( DISENSA ); debiendo -
 

pagar todas las aportaciones en numerario. - CUAR=
 

TO . - Autorizar en la forma más amplia y  su-
 

ficiente, al representante legal de TFCCON C. A.
 

pere que estipule y  pacte juntamente con los de-
 

més accionistes fundadores, de ceda una de las tres|
 

compañías, sobre el objeto social que tendrá la -
 

respectiva «compañía; su plazo de duración, su estruc
 

tura administrativa, capital, y cuentas clióusulas fue”
 

ren necesarias en relación al contrato de companí
 

de cada una de las tres sociedades a fundarse y
 

a sus estatutos; todo lo cuel deberá contener le -
 

respectiva escritura pública de constitución de ceda
 

une de ellas. - o habiendo otro punto de que
 

trater, el Presidente concede un receso pera la re-
 

dección de le presente acta, hecho lo cuel se res
 

instale ¡a sesión, procediendo «u le lecture de le
 

mismo, habléndose «aprobado por unenimidad y sin -
 

modificaciones, termina la sesión de Directorio « ”-
 

les once treinta de Ja mañana . -— Firmado ) Petric
 

Bredthaver . -» Firmado) Fconomista Leopoldo Béúsz C.?
 

Firmado ) Ingenlero Gustavo Lerrea Real . - Firmedo)
 

ingeniero Carlos Romo Leroux . - Firmado ) Ganzelo
 

Sénchez Z. " . > Es fiel cople del original . -

Firmado ) firme ¡legible : Ingeniero Gustevo Larrea”
 

Real »- GERENTE GENERÁL *. 00 0A0O00000Ooe
 

ACTA DE SESION DE DIRECTORIO DF PORTFCEM $ >
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RCA/es

Y - 17 -
€ A

VECIENTOS SETENTA y OCHO. -—— Fn la cluded de
 

Guayaquil, e los veinte días del mes de marzo de
 

mil novecientos setenta y ocho, a les diez de le
 

mañana, previa convocatoria escrita, tuvo luger le >
 

Sesión de Directorio de Portecem S. A., en loas -
 

oficines principales, con le concurrencia de los si-
 

guientes dignatarios, señores : Ingeniero Gustevo La -
 

rrea Real; economista Leopoldo Búsz C.; ingeniero -
 

Hars Coliins Moreles; ingeniero Cerlos Romo Lerqux.”-

ORDFN DFL DIA : Uno. > Flegir Presidente, Vice-

 

 

Presidente y Gerente General. - Dos . — Intervenció
 

de PORTECEM S. Á. eomo secia de nuevos empre”
 

ses . -— Tres . -— Suseripción de ecciones de nuevas
 

empreses . - Cuetro . -— Autorizeción el representante
 

legal de PORTECFM S. A. pere integrar socieded +
 

nuevas empreses . >» Terminada le lectura del Orden
 

del Día, el Presidente le somete «  consideración-
 

del Directorio, haebléndosele «probedo por unenimidad
 

y procede «€ declarar insteledae le sesión . - Fl -
 

Presidente indice que el objetivo principal de la
 

resolverconveniencia

laparticipacomo fundadora _ysus”|

 eribe_ eccioneas en la constitución de tr compa -

fos aenónimes que denominarán  " Computadora  Sen-

 

 

Eduerdo, $. A. * ( COMPSESA);¡Limpleze Sen fduerdo,-
 

S. A. ” ( LIMPESA); y, * Distribuidore San  Fduerdo, ”
 

S. A. * ( DISENSA); cada una de les cueles tendrá
   un cepltol de QUINIENTOS MIL SUCRFS, todes con-
 

AAA

(75
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a

12

13

14

15

16

17

18

19

21

domicilio en Gueyequil y sobre cuyo objeto secial,
 

plaze de duración y demés condiciones, ye los se-
 

Bores directores conocen . -— Fl Directorio, después -
 

de deliberar suficientenente, en cumplimiento de lo
 

dispuesto en el numerel duodécimo del artículo -
 

veintiocho de los estatutos socieles, por unanimidad
 

de votos, RESUELVE : PRIMERO . - Flegir a los  si-
 

guientes dignetorios : Presidenta, doctor Heinrich Golg;
 

.chmld; Vice - Presidente, economista Leopoldo Búsz Ce
 

rrera; y, Gerente General, ingeniero Carlos Romo Le-
 

roux . ”» SEGUNDO . - Que Partecem S. Á. inter”
 

venga como fundadora y suscriba les  correspondien-
 

tes escrituras públicas de constitución de les com”
 

pañífas " Computadora Sen Fduerdo, S. A.” (COMPSESA);
 

" Limpieza San Eduardo, S. A. “( LIMPFSA); y, " Dis-
 

tribuidora San Eduardo, S. A." ( DISENSA); por intermgl
 

dio de su representante legal, quian deberá dejar -
 

constancia exprese en las respectivos escrituras pú-
 

blicas, de le voluntad de fundar ceda une de les
 

indicadas compeñías «enónimas. - TERCERO . - Que Por-
 

tecem S. Á. suscriba dos acciones de un mil su-
 

cres cede una en el capital de * Computadora Sen
 

Eduardo, S. A. "( COMPSESA); Joscientes cuerenta ec -
 

clones de un mil  sucres cede una en el cepital -
 

de " Limplexza Sen Eduardo, S. A.” ( LIMPESA); Ye
 

doscientes cuerenta acciones de un mil  sucrós cade
 

una en el cepital de " Distribuidora San  Fduardo,
  AP. A. * ( DISENSA); debiendo peger todas las eporte 
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RCA:

 

r - 18 - a l19s
A

clones en » rerio .- CUARTO.” Autorizarla

y més enplie y suficiente, al representante legal ? -

 

com S. A., pera que estipule y pecto, juntemente con

los demás accionistas fundadores de ceda una de les tres
 

mencionedos conpañías, sobre el objeto social que teadrá
 

la respectiva compañía; su plazo de durceslión, su estrua -
 

tura adainistrativa, copiteal, y cuartas cláusulas fueren -
 

necesarios an roleción al contrato de comparta de cedo -
 

uno de las tres sociedades a fundarse, y O 558 estatutosi”
 

todo lo cual deberá contener la raspectiva escritura pú -
 

blico de constitución de cada una de ellas.” No kablenda
 

alro punto de que tratar, el Presidentes concede un receso
 

pere la rodección de le presente ecte, hecho lo cual se -
 

reinstale la sesión, procediaando e la lectura de la mismo,
 

habiéndose aprobado por unanimidad, y sin nedificaciones,?
 

taralna la Sesión del ODirezstorio o las onsa treinte de le
 

meñane.- f) ingeniero Carlos fome Loroux.-f) Fesnoniirte-
 

Loopoldo báez.- €) Ingeniero Gustavo Larrea feal.-f) la-
 

genlero Hens Collin Merales.- Es flel espia del original. y
 

firasdoHirae legible: ingeniero Carlos lomo Leroyux Fx
 

SENT GfNERAL " y 7 HORIT00060SUSDA00LONAD1000000000ao2«tro
 

NOMBRAMIENTO. - TFCCON CA. - Teléfono tres cinco
 

RO NUEVO coro cara .” Cablas TECLON - Talox tros Tres
 

cusiro des -— Casilla cuatro ult doscientos euarsato y tro
 

Gueyequil - Fevador,” Gueyaguil,merzyo velata de ali nor
 

veciontos setenta y ocho.” Señor Gonzelo Sánchoz Zea”
 

Cloded. -» De mis consideraciones : Cóúnpleme peñer”
   en se conocinienta que el Diractoris de TFCCON,-
 

4
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1

12

13

15

168
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19
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C. A. ", en sesión de este fecha, de conformidad -
 

con lo dispuesto en el numeral noveno del artícu?
 

lo veintiocho de los estetutos sociales, tuvo el .e-
 

clerto de designar «e usted GERENTE GENERAL  in-
 

terino, de la compañía, debiendo ¿esenpeñar tal car-
General/

ga hesta Que al  Garente/ Titular reasuma sus fun”

 

 

clones . >» En el  ejarcicio de s£us funciones, usted -
 

tendrá las mismas otribuciones y deberes que el -
 

Gerentoa General, titular, y, consecuentemente, será al
 

 aduinistradory —represententa ” TFECCON, =

Co. A", sxtendiándaso tal Y tr hid - 108 a j cm.

diciai y entrajudiciel, y| a todos tos asuntos rela”

clanados con el giro y tráfico de la misma, can”
 

excepción de ls eonejenación o hipatece de las ”
 

' bilanss nmuctiss da propledad de la socieded; pora
 

cuyes epareciones se necesitará resolución de la -
 

Junta Gaoneral de Accionistas . ”— Consecuentemente, -
 

la presente nota de »oabrenlernta constituye sufi -
 

- elente docunento hebillitante para cucnatos ectos y”
 

contratos colebrore usted a nombre y en represena]

clón de la campaña, en cuyes ectuaciones intervon
 

drá usted solo .” La escritura pública en la que -
 

constan sus atribuciones, setreinta

gesto de mil neoveciantos setenta y c<cuotro, anta el

? antón, el velat en

RGAV, tos setanta y cuttra. - Muy etantemente - Firmedo)-  
  

 



7
yo,
A = 19 -y >.

— firma tleglible : Pabrick Brethaver - PRESIDENTE ”.-
j

|,ACEPTO el cargo de GFRENTE GENERAL interino -
* CAY

os IL, de "TECCO N, C.A. “" . - Gueyaquil, marzo

 

 

 

 

veinte de mil novecientos setenta y acha . - Fir-
 

¡LY mado ) firma legible : Gonzalo Sánchez Zee ".---
 

CERTIFICO : Que hoy fue inscrito este -
 

nombramiento de fojas ocho mil trescientos setenta
 

y nueve a ocho mil trescientos ochenta, número -
 

un mil. seiscientos setenta y dos del registro mer”
 

10 cantil; y anotado bajo el número sels mil ocho -
 

a cientos cuarenta y tres del repertorio . -— Guayea -
 

12 quil, merzo veintiocho de mil nevecientos setenta +
 

y ocho. - El Registrador Mercantil - Firmado ) -
13
 

firma ¡legible : Abogado Héctor ¿Miguel Alcívar -
14 [1 

15 Andrade  -. Registrador Mercantil del Cantón  Gueya-

 

nl NOMBRAM',OCEON TO. - PORTECEM,
 

18 S. A. . -— Guayaquil, marzo veinte de mil no”
 

sw|- vectentos setenta y ocho.“ Señor ingeniero -
 

20 Cerl os Romo Leroux ” Ciudad . >» De. mis con”
 

er | Sideraciones : Cúm pl ame poner en su conecÍ -
 

miento que el Directorio de ” PORTECEM, S.-
 

29 A. *, en sesión de este fecha, de conformi-
 

ded con lo dispuesto en el numaral prime”
 

en co del  ortículo veintiocho de los estatutos -
 

sociales, tuvo el acierto de designar a usted
 

er GERENTE. GENERAL, titular, de la  compeñíe, por
   RCA/. | el perfodo de dos años, tel como lo deter
 

AS
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21

12

13

14

15

18

17

18

19

21

27

RSA/. de mil novecientos setenta y ocho.- Firmado)firma lHe-

minan dichos estatutos, o haste que sea legal

mente reemplazado . - En el ejercicio de sus fun”
|
 

clones, de acuerdo con los ertículos trece, Literal
 

D), treinte y tres y  treinte y cuatro, de los est
 

tatutos de da sociedad, usted es administrador y ?
 

representante tegal de * PORTECFIA, S. A. *, ex”
 

tendiéndose tal representación «a lo judietal y -
 

extrajudicial; y «u todos los asuntos relacionados ”-
 

con el giro o tráfico de lo misma, con excep -
 

ción de le encjenación o hipoteca de los bienes
 

inmuebles. de propiedad de la sociedad, para cu -
 

yes operaciones se necesitará resolución de le -
 

Junta General de Accionistas . -— Consecuentemente, -
 

la presente notes de nombramiento constituye sufi -
 

ciente documento habilitante para cuantos octos y
 

contratos cel ebrare usted a nombre y en represen”
 

teción de le compañía, en cuyas actuaciones intery
 

vendrá usted solo.” La escritura pública -en la que
 

constan  —5us etribuciones,se otorgó el cinco de fe-
 

brero de mil novecientos setenta y seis, ante el  n
 

terio doctor Jorge Meldonedo Rennella; y fue inscritas
 

en el registro mercantil de esta ciudad,el veinticuatro
 

de febrero de mil novecientos setenta y seis .” Muy
 

atentenantea - Firmado ) firma ¡Hegible : Hainrich -
 

Golschmid -
 

ACEPTO el cargo de GERFNTFE GENERAL titular, de
 

* PORTECEM, S. A. * . -» Gueyaquil, marzo veinte -
   
 

 



: e” - 90 -

m3 n;

: e yibl a. ? ingeniero Cer! od Rom o Lareux . ” yDaeaeeeelo

HE

E CERTIFICO 3 Que hoy fue inserito eto sombra"

miento de fojas ocho mil trescientas sstenta y tres -

 

 

 

| e echo mil trescientos setenta y cuatro, aómero yn -

/ . mil seiscientos sesenta y ocho del regletra mercamtij

y ensctado bejo. el número sela mil ochocientos trelmto

 

 

 

y tres del repartorio . - Guayaquil, merza valatiocho -

de all novecientos setenta y ocho.» 1 legistrador

T Mercantil -» Plemedo ) firme legible + Abogedo Héctor-

 

 

 

Miguel Alcíver Ándreda ” Regisirador Marcantil del»
 

Centón Gueyagout! . ” Hey un talla, ="*e"ennencocnanamo
11
 

Sea agregan, e le presente escritura, los certificados -
12
 

_conlaridas par la Jaterura de Rlecaudaciones de Gue -
13
 

ys Y POP el Benco del Pacífico, de Suuyequil .=-==

Mesta equí le minuta y sus decunentos habilitantes e-
14
 

15
 

gregedos que, en un misas texto, queden alevedos e -
16
 

esaritura pública . -» Yo, el notario dey le que, des -

pués de haber sido leída, en alte vaz, toda esta e. -
 

18
 

eritura, e los otorgantes, éstos la aprueben y le sus -
19
 

ertben conmigo, el astorio, en un solo acta. - Fimea-
20
 

do ) fimma legible + Oonsalo Sánehos Zoe - Códule -
21
 

Tributaria aúnero cero uno echo siete els. - Regis -

tro Unico de Contribuyentes de Compañíe Anónimo TEC

CON GC. dA., número cero Rusvoe ARyeva coro uo Aye -

22
 

23
 

24
 

vo uno cuatro cuatro uno «oro cero uno. ”» Pimado )
25
 

firma legible : Ingeniero Cerios Romo Leroun - Códule
26
 

Tributaria número des coro clneo nueva custro autatro. a
27

CA/. Regletro Unico de Contribuyentes de Sesiteded Anónica-|
28
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ARCAS,

| ter Uemán Vele Cobos - Cédula de Cludedeníe número

PORTECEA $. A,, Aúmoro cera NRyevo Nueve coro des -

ñ t «ln 114 -» Pl

 

 

 

Cádele Tribyr AÚN in so ?

tres . - Cédula de Cludedente número cero nueve cero

des «ineo nueve uño cero cero . - Firmado ) Dos -

 

Muevecera osho des sels siete soto dos.”

Cádule Tributaria némero «ore uno tros tres asta. -

Pirmado ) firma lepible +: ingeniera Áruendo Crus Mos” 

soto - Códuia de Cludadente número cero RuevYa sere

 

esto uno «lneo tres «velro sueve «ines . -— Cádula -

YTelbutarioSómoro class «uctro sinas siete.” 

fi Neterio, firmado ) Destor JORGO MALDOMADO RENo
 

HELLA $ e. "SerraAAAIAIAAIDAADAAAe
 

CERTIFICADO. -» BANCO BPL PACIFICO . *- -
 

CERTIFICAMOS que hemos reclblido de +: TECCON, CLA,

Descientos «suerente mil sueros . - PORTECEM, $. A,-

Desciont insuenta mil sueros . >» Esongmisto Jas -

Lerres Garsía - Cuetra mil sueros . > Iingentero Ar -
 

mando Crus “Moscoso - Tres mil susres . -— Doetar Re”
 

mán Vele Cobos ”- Tres mil suares . = GUINIENTOS +
 

MIL SUCRES . > SON 1: QUINIENTOS MIL SUCRES , -
 

Guo depositan en una cuenta de Integración de Ce”

pitel que se he ablerto en esto benes «e Gombro de
 

le componía en formación que se denominará + *DiS-
 

TRIBUIDORA SAN EDUARDO 5. A. ” ( DISENSA ).o
   El velor correspandiento a esto cortificado será pues”
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aCA/.

A La 21
Po

ta añ cuente a disposición de los sdsinistrodores de
 

la nueva sonpeñío ten proto seo cosituida pera -
 

lo evei deberán presentar al bensa le respastivoa de ”
 

cumentación, que s<onpratdo esvtatutss y Sanbrarlentas -
 

debidonento ¡necrilos y un sertificado de lo Juparin-
 

tendaacio de ¿oapatías tadicando que al tíbnlto de
 

sosdtltución he quedado detidanante conciuíds . +» En
 

cas de que "o lleyare e hacerse la constituaión de
 

lo compañia, y desitiaren de eso praepósito, los per -
 

sones que hen teciibido eva certificado, pora que se -
 

les puedo devolver el velor respectivo, deberán satra”
 

gar el benss ej proserio sartiflcado original y le -
 

astorización otergoda al efecto por el Superinterdes -
 

te de Lonpeñías . >» Auy siemaneta - Hirmada ) fe-
 

mu legible : Garios Julia Aareaa €. +» GPRENTS ¿>
 

Guayaquil, abrli tros de sI! sovecioentas setomba y e”
 

«ho e q000MUao0a+MRlts 00AMrar lA HUANEOlsNi88DAl

 

ie FATIFICADO. - RBEPUELICA DEL PCLABOR,
 

A ÍMISTIRES 97 FIHANZAS - Jatatera de “ecaudosio”
 

nos de . + SFETIFICADO 07 HG ADIUDAR As FISCO.
 

DATOS 0£ IDENTIFICACION DL SOLICITANTE , +» A»
 

peliidos - Peterno - “eterno - Nombres : IPCCUN,
 

CIA, ANGUIAA , =» Códulas >» Tributario esto une. +”
 

sho siesta sols. >» Begistra túnica de Costribuyames -
 

nÚúnalO soto Suave AYEVa 20ta uño Nuevo ufo oyatra
 

euotro una sets esto ute . ”» Weslonalidad >» Peuata”
 

rene . » Baalelila » Ciudoed -» <elie y Nónero jo.
  Guoyoquil - 3en fdvarós l Justo e la Comneno He”  
 



sleael ), -» Sativo de le solleitud : Constitución de -

compañíaonrónimo . - Firme del sellcitante ' i-

legible : Dostor lemán Vele Cobos . -— Abogado. + Fer
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11

12

13

mM

15

16

17

18

cha de presentación : Guayaquil, e veintidós de mor
 

ls de a! novosiantos toetono y osha "e"*eonaos
 

¡A JINFATURA PROVINCIAL DF EPCAUDACIONES DP -
 

CERTIPICA 3 Guo el selicitante n. adeudo, a »
 

lo fecha, sontidod elzgusa en lo que se toflere e da”
 

puertos fMscales en aste provimale . - FSTE CPRTIFICA»
 

DG ES VALIDO POR GUINCE DIAS, -» Firmado ) firas
 

MHegible + Almagro Velármques Cevallos - Jato de lo”
 

essudaciones del Gueyas . >» VALIDO PARA CONSTITU +
 

CION 9€ COMPAÑIA , - NOTA. +» Mo es válido al-
 

asttificado si tiene barsanos o» .nnerdaduras . - Lawi"
 

sedo por una firse liagible . >» Hey otra firma dle -
 

glble, dos tinbres y un salio Pe0o0000000000ao4

 

CERTIFICADO.“ REPUBLICA DL PCLADOR .-
 

AIMISTIRIGO DE FINANZAS -» Jateturo de lesarudenio”
 

109
es de » CFRTIFICADO 9 MO ADFUDAR AL FISCO.-
 

20

21

DATOS DF IDENTIPICACION DFL SOLICITANTE . - As
 

peliidos - Paterno - A4atarna * Nombres : PORTECTA,
 

SOCIFDAD ANONLAA , >» Códulos >» Tributaria des «<s*
 

ro cinta "*ueve cuatra «uatra + 7” Fegisira Única de -
 

E

Comtribuyantes “únero sora Nueva Runve Sera des nue”
 

ve cuniro tres certo <lmts cato sera uno. “ WNaslona>
 

lidad Feuateriena . >» Dontcllla » Ciudad +» Calle y”
 

Músera - Guayaquil - Jan fáuerda ( Junta e e Ce”
  . g7

ARCAS
28

.« sento “axtlosal ). - ¡etiva de le soitaltud - Cons ”  
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RCA,

] Le
,  titueión de aueve conparía enóniva . - Filme del sar -

i boa

 

jieltento + legible : Doctor lemán Velo Cabos - Á -

e

 

bogado - Fecho de presentación : Oueyaquil, vell -
 

die de moras de ati savesientos serento y osha . -
 

¿A JEFATURA PROVINCIAL DT RECALDACIONES Mr -
 

SGIRTIFICA ss uy el selleitante »9 ebeudo, e >
 

le feaha, centidad alguna en lo que +e refiere e la”
 

puenss Usealos, en esta provisalo . >» PTE CIRTIPICA.
 

DO 43 VALISO POR QUINCE DIAS . > Fimedo ) ima
 

legible + Ajaaaro Velásquez Cevallos ”» Jete de te"
 

eccudacionas del Guara . >» VALIDO PABÁ CONSUITU -
 

GION DY COMPAMIA . - NOTA. - Mo es válido el-
 

anttificada si tlenes berrenes » enmendeadures . >» Revi-
 

sado por une firma legible . >» ey stra firae teni"
 

bio. den tliabres y un sella * eroononmaras2mm...
 

GPRTIEFICADO., > REPUBLICA 9 PCUADOR -
 

AIMISTERIO DP FINANZAS . - Jefatura de lercudasto”
 

ses de +» <PRTIFICADO DP NQ ADLUDAR AL PISCO,-
 

BATOS BP IDENTIFICACION DEL SDMLICITANTE ., + Ao
 

pollidos - Petarta - “áaterno - Nasbres - Larrea -
 

Gerela -» Josi lgnacto . - Códulos identidad «ora nue”
 

ve anta des des sites aueva uña coto carta . » Telhbyr
 

torta des cinca c<uatra coto tros tres . ”» Nestanallónd
 

Paovatoriena . >» Denmtolito - Cluded - Calle y Núnora:
 

Gusyagoti > Costanera aémero setaciontes dora í ULDE->
 

SA ), » “dativo de le sollatiud -» Coantitución de tus”
 

ve conpente anónimo.” Flema del anitelrento : teglbios
   Dotar lamina Vela Cobas - Abogada . >» Festa de pro”
 

a+
t



sevteción - Oueyaquii, a treinta de marzo de mil nmg-
 

vecionmtos setenta y oesho .AA
 

id JEFATURA PROVINCIAS Df RECSAUDACIONES Df +
 

SFRTIFICA 3: Guo el sellaitanta no edsudo, e la
 

tacho, sumtidad alzuna en le aus se raflera e bapues”
 

tos fMlisaias, en ersta provinslta . = €S5T? CFITIPIZADO +
 

FS VALIDO *OR GuINC? DIAS, - Firmado ) Hirna i-
 

jegiblao + Alaecgro “eláúsquea Caveallos -» Jela de la ”
 

esudoaciones del Cuoyas . >» VYALÍOO PARA <oOMSTIT e
 

10
CIO Pr COSPAGSIA , e» NOTA, >» Mou .s vóúllido el *-
 

11
senrtificada ul fiene borrañes y etmendodoras . *» Tevi”
 

12
sodo por uso ftrsa diaglible. >» ey atra firaa ieglir
 

13
A des timbres y yn seliy *, eenomoconsarnaerrrs
 

14
CORTIFLSLAU GO. + REPUBLICA 0, *“<LADQk -
 

15
'ALNISTERIO DF PINANZAS - Jetetura de iecoudacio -
 

16
nes de. > GERTIPICLADO 97 AG BOTUDAB AL FISCO. >

 

17
DATOS DF IDENTIFICACIOSN DF. SQLICÍIFANTE q a Ae
 

18
paliidos >» Palermo - ¡ioterta » Nonbres * “ala » Car
 

19
bos >» Abel Eamgan . -» Cádules - identidad coto sueve
 

20
sero sera echo des sels sielo osro der » >» iribyutaria >
 

21
caro uña tras tres <sto. “ MNecigaalidad Feuvartariana.”
 

Demlotilo - Ciudad -» Calle y Músoro Dusyeqall XI -
 

lémnetra slota Via a %elinas . -— dotivo de la rabial -
 

tud ”» Cosftiitución de nueva conpuñla enániaa . = Fly-
 

au del sollaitasto : deslble + Bectar Tlenón Vela Ca”
 

bas - Abogado . >» Fecha de presentación Guayaquil, a
 

veinmtisiate de marzo de mii nevecionios setenta y ocho.
  LA JEFATURA PIEOVINCIA, 0F RECALDACIONES Df -
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“A - 23 - ( adY. ps
" CPRTIFICA +: Gua el solleltenta us adeuda, a to
 

fesha, centidsd «alguns en lo que ».. refiera 2 impues”
 

dos fiscales, en ato provineala . » ESTE CERTIFICADO+
 

€S VALIDO POR QUINCE DIAS. - Fimedo ) firme 1 -
 

legible : Aluegro Velósquez Cevallos - Jefe de Re -
 

aseudeciones del Guayas . - VALIDO PARA CONITITU >
 

CION DE COMPAÑIA , > NOTA - Noa es válido el -
 

costiflcado si tiens borrenes o samendaduras - - Ra»
 

visado por uno firas llegibla . > Hay otra fima le”
 

gible, dos timbres y un sello O,cso000000AG04a0
 

CERTIFICADO. - REPUBLICA DEL ECUADOR. >
 

MINISTERIO DE FINANZAS - Jefatura de Recaudasto »
 

as de , - CERTIFICADO 00€ MQ ADEUDAR AL FISCO.
 

DATOS DE IDENTIFICACION DPL SOLICITANTE - A
 

polilidos - Paterno ” ¡otarto - Nembres: Cruz Moscos
 

- Pálinm Armando - Códules + identidad coro nueve sete
 

cero uno «laca tres cuatro "nueve elaco - Tributaria -
 

des sleta <«lace cuatro claco siete . - WMecipaciidad -
 

fevatariena . - Dontalila Ciudad -» Calle y Nénoro -
 

Gusyequi! Cello Séptimo aúnoro cierto discisálo (Los
 

Ceibos ), » Metlvo de le socicitud Constitución de -
 

avsve conpoñía . - firma dal sollaltente lleglible + Dec?
 

tet lana Vela Cobos - Abegado . >» Fecha de pre -
 

sonteción Oveyegui!, tratara y uno de merszo de ail-
 

 savocientos setenta y echo. «-=o-- 00SALA 0
 

LA SPPATURA PROVINCIAL Df RECAUDACIONES Df -
 

CPRTIPFPICA : Gua el solicitanta 29 aleudo, a |s
   facha, cortidad olguna en lo que se reflata € lapues”
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RCA. críto esta escritura públice de fojas 11.833 a 11.879, número -

her

flaceles,

eneste

previnele . = FSTE CPRTIFICADO -

PS VALIBO POR GUINCE DIAS, >» Firmado ) firma 1-

|

tegible+ Almagro Velásquez Cevallos ” Joto de le”

|

geudesionesdel COueyas . -— VALIDO PARA CONSTITU *

CION DY COMPAÑIA , - NOTA , -» Mo es válido el-
 

sortiricado sl tiene borrenes o enmendadures . - Revi-

——

señoune firma llegible . -— Hoy autre firme tiegible +

des timbres y un sello * . - "ntre ¡fncos : en ja nisma
 

torna estabincidoa = seon ¡itulares 2 interinos - Caeneral  =
 

$ uaian. » "anendado : CUMPSTSA =» UZAPSILA +» Komo L
 

e

toux * esciende -= Sí valen,” Xx )
 

 

 

 

 

Se otorgó ente mís en fe da ello conflera esto TER -
 

CER TESTIMONIO queen veintitrós fojas útlles, sello
 

y firmo en esta cludad de Ousyuquil, ae los SEIS -
 

DIAS del MES de ABRÍL de MIL NOVECIENTOS $ -
 

 

TENTA y OCHO. < 7

cb
 pri

 

 

 

 

 

Certifico: Que en cumplimiento de la Resolución NS B412, expedidal
 

el 2 de Mayo de 1.978 por el Intendente de Compañías, hoy he ins-
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ECAL,

¿bn

on 23 - 32

" CARTIFICA 3: Gua el sollaltenta no adeuda, e te
 

fecha, contidad clguna en lo que se rofliere a impues”
 

tos fiscales, en este provincia . - PSTE CERTIFICADO»
 

é5S VALIDO POR GUINCE DIAS. - Fimedo ) firma 1-
 

legible : Almagro Veléósquez Cevallos » Jete de la -
 

esudacianes del Gueyes . - VALIDO PARA CONSTITU >»
 

CION DE COMPAÑIA , >» NOTA - No es válido el -
 

cortificado el tiene borrones o enmendeduras . -» Re -
 

visado por una firae tlegible . > Hey otra firmas le”
 

p1bJ a, dos tinabres y un salia * ¿eeeo..moem
 

CEBTIFILCADO.- REPUBLICA DEL ECUADOR , >
 

MINISTERIO DE FINANZAS - Jafatura de Recaudasio -
 

ass de . » CPRTIFICADO DP NO ADEUDAR AL PISCO.”
 

DATOS DE IDENMTIFICACION DFL SOLICITANTE « A.
 

pollidos -> Pataerao - VHaterno -» Mombres: Cruz “Moscoso
 

Pálln Aermends -» Códulas : identidad <oro nueve cefo
 

cero uno «laao tres cuetro nueve claco - Tributaria -
 

des olete clnao cuetro clnco siete . ” Nacionalidad >
 

fevetariene . >» Doalalllo Cludad -» Calle y Núnero -
 

Guayequil Collie Séptima número clento diecisóla (Los
 

Ceibos ) - Motivo de la soalcitud Constitución de -
 

avusva compañía . - Firma del sollaitanme legible + Dee?
 

ter lanón Vele Cobos - Abogado . -» Fecha de pre -
 

sentación Oueyequil, trelata y uno de merszo de auli-
  

savociontos setetta y cha . ee».ee...(mem.sen0040060m00
 

LA JEFATURA PROVINCIAL 0 RECAUDACIONES DF »
 

CPRTICISCA : Gua elo solicitara no adeuda, a le
   facha, sortidad alguna e lo que se refiera a impues”
 

S
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2.606 del Registro Mercantil; y, anotada bajo el nófero 10.006 del Re

pertoric.- Guayaquil, Mayo doce de mil novecientos setenta y ocho.-E

Registrador Mercant1l.- -

ABORADO MESTOR MIBUEL ALENVAR ANDMADE
Negistrudor Mercantil del Cantón Guayaquil

 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado uns copia auténtica de -

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente de la Re

pública, publicado en el Registro OPicial número 878 del 29 de Agosto

de 1.975.- Guayaquil, Mayo doce de mil novecientos setenta y ocha.- El

Registrador Mercantil.-
 

ADOSADO MESTOR MIGUEL mA ANOÑADE
Registrador Mercantil del Cartón Gueyaqpil

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado el Certificado de afiJAn

ción a la Cémara de Comercio.- Guayaquil, Mayo doce de mil novecióñtos
setenta y ocho.- El Registrador Mexrcantil.-

ABOGADO RESTOR MIGUER ALGNVAR ANOÑADE
Registrador Mercantil del Cantón Gueymeul

 

 
 

 


